
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                     
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

AVISO DE NOTIFICACION 

 

 

EL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
 

NOTIFICA 
 

Que dentro del acción de tutela  que a continuación se detalla, fueron 

vinculadas las personas que más adelante se detallan, dentro del trámite se 

les concedió el término de 1 HORA para que informen si es su intención o no 

participar en la Convocatoria 2252 de 2022 Proceso de Selección 

Modalidad Ascenso Entidades del Orden Territorial 2022 - Alcaldía de 

Manizales, si ya efectuaron su inscripción a la convocatoria y si han tenido 

problemas con la plataforma que les impida efectuar su inscripción; y 

también se les concedió el término de 2 días para que se pronuncien sobre 

los hechos y las pretensiones contenidas en la solicitud, la que podrán 

solicitar vía correo electrónico 

CCTO05MA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 
 

 

PROCESO    : ACCION DE TUTELA 
 

ACCIONANTE   :   SINTRENAL CALDAS    
 

ACCIONADO :  COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC y la 

ALCALDIA DE MANIZALES 
 

AUTO:   : ADMITE TUTELA DEL 15 DE JUNIO DE 2022 
 

RADICADO:  : 17-001-31-03-005-2022-00124-00 

 

CONTACTO CON EL DESPACHO: CCTO05MA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

   CELULAR: 324-509-50-46. 

 

 

 

NOTIFICADOS: 

mailto:CCTO05MA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
mailto:CCTO05MA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Daniela  Perez Silva

Secretaria

Juzgado De Circuito



Civil 05

Manizales - Caldas
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